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NUM, 7.--MARTES 3 DE ENERO DE 1918

meMblä

Articulo 1.1 Las reyes obligrrän en la PenInaubislin
la. Baleares y C.auarias, ä los veinte diste de au promul-
gacien si en ellu no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley 012 I» &notan oficial.

Art. 2.° La ignorancia de 1as ley« no 011tattaa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Real deireto e lnstrutaión de ae de Enero de reoa
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y tate-

eicipalea abonaren, en primer termino, al Notario 6 No-
tario/ que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loe enp/ementos adelantados por los mito
eso», aet como loz derechos de inserción de loa anuncios
en lot periodicoa Aciales, cuidando de reintegrarse del
resultante, si lo hubiere, del importe total de loe referi-
dos gastos, de cuyo cgo , on, con arreglos lo dispuesto
a ia regia 8,a del surt.•8,6

Zassammoir	

gUSCRIPCION PARTICULAR

mu esteenosa 	 Pesetas ruma Da obaixesa Peseta»

Mima° amdao, 40 adareismos de pasa..

na pabilos% etdoi los dlas, excepto los demlnees.

NOTA IMPORTANTE.—Inieaedintamente que lee
seüeirez Alcalde. y Secretarios reciben este Box.erne
pondrin que se fije un ejemplar en el :tino de carduza-
ere, donde permaneced has el redil» del neeisero aia
gulente,

I

harem& I
lo acertado

Las leyere órdenes> anuncios que ae manden pub3-
car en los Bol.:tina ofie gala se han de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pesaren d les
editores: de los mencionados periódico..
(Ordenas de 3 de Abril,:cle 3 y al de, Octubre de:11i4)

Loa /feote. Secretarios cuidado, bajo su mía ostra-
atan responsabilidad, de conservar In* nenserus de erett
Boleen" coleccionador para ea encuaderneción, qua de
beri verificares al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.• del pliego que ha servido de base pare la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ge-
nntIcen el pago, ä razón de 25 céntimo. de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de fla-
mero& sueltos 6 40 céntimos de peseta.

PROVINCIA DE CORDOBA

Efe;
,•,

tea

le-
!le
u,
na•
el

PARTE UFICIAL
Presidencia del Conejo de lillnistros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios; guarde), S. M. la Reina Dcha Vio.
toda Furnia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continnan sin

iiovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäs
personas de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta> 7 Enero 1918)

Jefatura de Minas
»E LA

PROVINCIA DE OORDOBA
--

Nm, 45

Nernere del expediente 7.774
Don Luis Espina y C4po, Ingeniero Jefe

'tel Dastrito Minero de C6..dobe.
Hago saber; que por don Fernando

Garraide y Ceiderón, vecino de Madrid,
se ha presentado en el Gobierno cddl de
esta provincia una instancia fecha 24 de
Diciembre de 1917 solicitando se le con-
cedan 51 pertenencias dele mina denomi-
nada «Colombinas, de mineral hierro,
sita en los términos de Belalcäzar y Viso
de los Pedroches, y el terreno ocupado
forma parte de lato fincas La Deheailla, en
termino de Beleicaear; La Retamoaa, en
término del Vino de les Pedroches, y el
lecho del rio Agaam'atillas, que separa
loa dos términos mordcipalea; cayo regis-
tro le ha sido admitido per decreto del se
flor Gobernador de 2 Enero de 1918, salvo
mejor derecho, bajo :n siguiemte deidg-
nacien:

Se tendal por ponto de partida el
ángulo del extremo N. de rana edificación
que (asé molino y se llamó Molino Blan-
co, ä er lilas del do Aguamaniles, en la
finca llamada La Dehesina, propiedad de
herederos de don Alfonso Cárdenas. Des-
de este punto se medida 100 m. al O y
primera estaca; de esta al N. 100 y se-
gunda; de allí al 0., 100 y tercera; de es-
ta al N. 400 y cuarta; de ella 300 al E. y
quinta; de ella 300 al Sur y sexta; de es-
ta 100 ä Levante y séptima; de esta 1200.

al Sur y octava; de allí 500 al O. y nove-
na; de ella 200 al N. y décima; de ella
100 11,e. y undécima; de esta 100 al N.
y doodécidtai 100 el, E. 7 décima teree-
ra, y de esta itS0 al N. y 'primera', pera
cerrar el perímetro de 61 pertenencias.

Loa rumbos estfin rafr ridos al N. mag .

nétko,
Lo que se publica de orden del seäor

Gobernador por medio, de eate ediato pa-
ra que en e/ técruieo de taeinte días pue-
dan producir las reclaaaaciones, confor-
me al articulo 24 de l .  los que se
arrean Güll derecho para eine

Córdoba 3 ate- Enero de 1918.—Ei In-

geniero Jefe; Lnis'EePidi Y Capo.
•n

Junta municipal del Cense electoral
' DE NUEVA CARTAYA

«Acta de constitución de la Junta muni •
cipal del Censo electoral.
En la villa de Nueva Carteya ä 2 de

Enero de 1918, siendo las diez, previa
citación individual con expresión del ob.
jeto, se reunieron ea la casa del Ayunta-
miento,' bajo la presidencia de don Juan
Merino Montes loa seüores que ä conti-
nuación se expresan, designados en el
concepto que respecto de cada uno tam-
bién se elpecifica, para formar la Junta
municipal del Censo electoral de este ter-
mino en el próximo periodo de vida legal
de esta Corporación.

Seiores concurrentes
Vocales.— Nombres y apellidos. —Con.

cepto en que han sido designados.
'

Don Domingo Ruiz Borran.; territo-
rial.

. Don Rafael Priego Mendoza, id.
Don José María Pér..z Tapia, Indo,

trial.
Don Eladio Cuevas Segura, ex Juez.
Don Francisco Urbano Merino, 'Con-

cejal.
Don Julio Otero! Amo, Secrdiatio,

Suplentes
Don Eugenio Pérez Urbano, territo-

rial.
Don An tonio José Merino Almansa,

Don Fernando Ortega Cebadero,

Don Fernando Reiz Gómez, ex -Juez.
dn:m Arnonto Expósito Reyes, Con-

cejal, 	 e '
Don Francisco Cehero OrtegaeSecre•

tarin suplente.
Resultando habe,. concurrido la totali-

dad de loa seftores llamados a constituir
la Junta, y de conformidad can el objeto
de la convocatoria, el saor Presideete

declare que aquellos quedaban poaesio-
nades de sus cargos.

Acto seguido se di6 también potrea"
del cargo de Vicepresidente 1.° I don
Francisco Urbano Merino, g quien como
Concejal del Ayuntamiento le correspon-
de desempeñarlo por ministerio chn la
Ley; y se precedió en votación ordina-
ria, en la que eolo tomaron parte loe Vo-
cales titulares, ä la elección de Vicepre-
sidente 2 °, resultando elegido y toman-
do posesión don Domingo Ruiz Boreal"
per cuatro votos contra uno que obtuvo
don 'Eladio Cuevas Segura.

Usando la Junta de la facultad que le
.mencede el art. 11 de la ley Electorat
acordó por unanimidad designar la cae.
Ayuntamiento para las celebración de ans

se/liante. Y cumplido el objeto de la eón-
vocatoria, se levantó In l'anión, firmando
la presente acta los señores concurrentes/
de que yo el Secretario certifico.—Juan
Menino.—Antonio Expósito.—Feentendo
Ralz.—Domingo Reiz.--Eugenio Perra.
—Rafael P riegoa--Erclio Cuevase—An,
tonio José Merino.—Francieeo Urbano
Merino.—José M. 136r-en—Fernando Or-
tega.—Francisco Cubero, fiecretatio su-
ple nte.—Jnlio Oteros, Secretarld propig
tario,—Rebricados. —Hay un sello .que
dice: Junta municipal del Censo e .ectoral
de Nueva Carteyree

Lo anterioimento insero es copia d'Irse
ta de u original de En] arf !rencia Yerli4
que así conste y remitir 21 breo, Sr. Go.•
be'rnedor civil de la provincia . para SU id-
serción en ei BOLETIN OFIC,AL, eXpidt>1

presente con ei visto bueno del señor
Préaidente de la Junta municipal del den-
so electoral de este villa de Neeva'tsi
raya ä 3 de Enero de 1918.-4iiio Ote-
ros.—V.° B.': El Presidenter Juan -Me-
rino.

Núm. 26
Don Julio: Oteros Ame, Secretario del

i 	 Juzgado municipal y . icer deo tal de la
Juana municipal dei Cenar) orectorai de
de esta villa.
ertifice: que en ei libro de actas que

celabra la 7e`irpresada Pinta 'ajencrientra
una del din de ayer que, copiada á la le-
tra, es como sigue:
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ae confieren axplfcita mente 6. la totaIdad
del Colegio 6 e Comisiones especiales,.

Art. 20. Estas Tontee se cornponciiii
de en Presidente, no Vicepresidente, an
Secretario, un Tesorero, un Contador y
del nfimoro de Vocalea que coas erreglo
al de Médicos eolegiadoa se marquid
los Reglamentos especialee, Serfin elegi-
das para la constitución de! Colegio en
sesión á Ine lavare nido convocada la tota-
lidad de loa Médicos Colegiados y reno-
vadas cada dos adío, por mitad, de la si-
guiente forma:

Primera renovación; Presidente. Teso-
rero y mitad de los Vocdes.

Segunda renovación: S'jçretriribiCon-
tador rdted de los Vocees no rinova-

Fernandez Estrada

Cándido Porras Marin

Paulino Castro Lopez
Federico Ramiro Toledo
José de Villerreal Serrano
Rafael Bricato Jurado
Eloy Fernandez Mariscal

Eioy Jiménez Medieville
Antonio Manuel Jiménez Ortiz
Alfonso León Poyato
Francisco Baena Bravo

Mayores contribuyentes y cuotas que as-.
tiafacen

D. Luis Fernandez Mariscal

Peset.a

2067 71

114..11
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Don Manuel Saludo Girola, Concejal
, mayor n6mero de votos.

suplente don Alfonso Muios am-
a na, Cncejal que sigue en número de y o-
. ton.
; Don Alvaro Goarez

del Ej6rcitn,
Su up lente don Manuel Fernandez Ce-

, bello del mismo cargo y renoleo.
Den fosé de le Roan Marques y don

Radiad Cabello, contribuyentes por terri-
n

; 	 Sus oupienteadon b ai lo 6 Ortiz Ardo-
; yo y don Lorenzo Maro Sierre, respec-

tivamente.
D-,n Angel Gimenez Castilla y don MI-;

Bociaele.
Primer Vicepreaidente, don Eduardo goel García fosan, contribuyentes por in-

DE BAENA

Mira. 29
Don Rafael Rabadán Valenzuela, Secre-

tsrio,del Juz¡adoamualc i p al de esta
ciudad y como tal de la Tonta mnnici•
pai del Cene° ekc l.ral de este tér-
mino. 	 •

Certifico: que en cumplimiento de l a.

dispuesto en la R. O. de 16 de Setiem-
bre de 1907, para la aplicación de I* ley
Electoral de de Agosto de 1907, In inri-

municipiti del Censo electoral de este
término, en la ae/i6n celebrada por la
misma el, dia de ayer, ha quedado come
«luido en la Sigeiente forma para el bie.

ido de 1918 y; 1919:
liPresidiTte„ I don Vicente de Hita é Hi

te como vocal .de la Junta de Reformas

'

SOLETEN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

n••n••••,.......nrarnntronee.rusurav•tmewerrs...r... 	 'Ana

cale Junta enuricipal de entre un Yo-
,.

cales. 	 1,7

lirodidea

del Rored, oficial

le elección anterior.
• eorad 	 , 	 Ezequiel Ferriandez Batitiata 588

•
Siempre se conservar la proporciona- ; Francibco Carrillo . Ordeñez 494

Adate! marcada ea el parrefo cata/ter de • ec‘ 4 ••-
»Francisco Golieteo Jiménez 477

te artículo eetre lo Médicos reaidgiee

gue el enterior.
Vuela, don Rafael Valenzuela Villaio.

boa mOitae
• , Suplente, don Juan Henares Jiménez,'

ellcial
Vocel, don José Santaella Arias.
Síslenle, don Joaquín Eguilaz Cerní -

Ilejo.
Vocal, don Eduardo Beruatidez Ariza.
Suplente, don Rafael- Jurado Veldelo-

mar-Sotomayor.
Contaibuyeetea per cultivo y ganade-

ele con voto de Compromisario/. para Se-

nadored designadoe por sorteo.

• Vocal, rima :Joaquín Palomerobl-

lado.
• Suplente', sima Antonio Vozqnez Mo-
Araron

Vocal, don Antonio Arjona Aguilar.
Soplentet,, don fisfi.el Onieva Moreno.
Idena por contribución industrial, uti-

lidades 6 mines, con voto de Conapronal-
‚arios parit Senadores designados por

:mute°. ,.
secretario, don Rafael Rabadin Valen-

zuela, Secretado del Juzgado monicipal.
Aaitnistoo certifico: que para segando

' Vicepresiden te de la citada Junta kr sido
desigetedo el Vocal den José Santaella
Arar+

Y para que conste libro el presente pa-
ta remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci-

-vil de la provincia, pare au inserción en

el BOLETIN Ondea de la inh inti , de orden

y con ei Idiel t3 bueno del roan - Presidente
en Baena ä 3 de Enero de 1918.—Refael
Itabadáto.—V.° B.°: Hita.

DE LA RAMBLA
Núm. 87

Don Rafael Maldonado Pani gire, Secre-
tario del Juzgada municipal y como tal
de la Junta' municipal del Censo electo-
mi de este ciudad.

Cert ifico: qr3e en el acte de /a constitn-
dón de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta icacled, aparece compuesta

Presidente
Don Lfaei Lucena Porras, elegido poe

la funt- Loca! de Reforman Sociales.
Vicepresidente 1.*

Don Manuel Salado Garete, Concejal,
Vicepresidente 2,6

Don Rafael Lorese Cabello,elegido per

presente, visado por el eseMor Presidente,
en La Rambla a dos de Enero de mil no-
vecientos diez y ocho.—R, fiel Makluna-
uado.—Visto bueno: El Presidente, Ra-
fael Lucena y Porras.

MIN$TERIO DE 	 GQB8RNICHA

ETATUTDS
de los Colegios Médicos

obligatorios
(Continuación)

Art. 18. E; Médico colegiado que se
creyese cohibido ó menospreciado en el I

ejercicio de la profeeión por alguno de
mas compaaeros 6 por las Autoridadea,
lo pondrá, en conocimiento del Presiden-
te del Colegio respectivo para que acuda
en IM remedio en la forma que les sea
dable.

Art. 17. Los Médicos rolegiados que
dejaren de satist cer las cuotas acordadas i

1 
por las Juntas de gobierno dentro del pla- I

; zo ¡telele o, obtendrála una pr6rroge de '.
`. tres Meses para verificerio, y ei trencen- 1

; atiese el plazo ala que lo efectuasen ser a !
! eliminedOs de la Ostia del Colegio huata

que lo realicen.
1 	 Artn 18. Loa Médicos coogiadon tic-
;

1
 nen la obligación de participar si la Junta

de gobierno respectiva sus cembies de 
i

! domicilio dentro de la población en que
residen, au traslación de vecindad y loa

1 
ausencias que hayan de prolongan* por !

I más de tres meses consecetivoa, excepto il

i los Mildicos Directores de befos. 	 .1.

den en

. 	 •

lo.Caoital y loa Mareares de la provionile
cdr.-

'Pata 8'r elegiblr! en los cargos de Prou
&Mente, Tesorera y Contadcir deberen !os
candidatos contar mes de diez altos de-

,Z e

ejercicio profaaional. Para lös demis car-
gas no helero mas condicidn que ia de es.
tar Co:egiado en el • respectivo Colegio
desde ira afín antes

Los Vocales ea ¡as Colegios de capita•
le de rus de 100 •000 cimas, • seran por
lo m e nos siete y de ellos' como en io me-
nor vadindario hebrin ale dar por !o me-
nos la mitad Médicos municipales con re-
sidencia en livprovincla.

Art. 21. El Presidente velará por el
curriplimieni o de ara preeacripciones de-es-
tásEitatdatos y de fOid Regaimentos'idte-

,

rieres.
. Se entenderá directinieite con Ins Au-
toridades gubernativas, judiciales y simia
tardas; transmitiéndole* loa acuerdos del
Colegio, de a junta de gobierno :y las re•
ciamaciotes que todos los ~Icen le di-
rijan y hayan sido estimados por Or junta
de gobierno.

Art. 22. El Secretario Ile yerä la do-
cumentación de *coas, libros y oceerdos
que sean neceearios y se deduzcan de has
delibe aciones y mandatos del- Presiden-
• la-junta de gobierno, el Coiegio
pleno y las disposiciones vigentes.

Art. 23. Et Teiorero y el Contador
organizarán sus respectiva' secciones y
• reeponsables de so complimientea : en
la terma que se las imponga por el-Reglwi
mento especial de cada Colegio.

Ara 24, Loa Vocales auatiiniran en
vacante, awseecia 6 enferateeciati ä lotean-
teriores cergea norninutivoa, deleiendo pa-
ra esto estar numerados por el orden de
votoe obtenidos en is e . ección, y pudien-
do delegar lea que tengan reitidencia fue-
ra de la capital en otros Vocales que re..
Birlan en edita siguiendo ei mismo orden.

(Continuara)

AYUNTAMIENTOS
LUQUE.--Núan. 1

ikanuet Rojes Chueca, Concejal de uni . timada.yitor mree de votos. 	 Sus suplentes por el mismo conceptoe..: 
Supleni.e en eoncepto de vocal, don don Rafael Moreno Marquez y don Fran-

.Frincisco Jiménez R anche!, idem que si- cisco Osuna Nuez de Arenas, reapecti•
varoeate;

Don Rafael Maldonado Panisgue, Se
cretariri .dei Juzgado municipal y Suplen-
te dl mismo don Pedro Gimenez Pe,
res

Así remita de su original á que en ca-
so necesario me refiero. Y para que cons-
te y remitir a; iostrisimo serlior Gober-
nado: civil de esta provincia, trepido el

en la forma que á continuación se ex- 	 De las juntas de gobierno 	 derecho ä votar Compromisarios para
presa:

e miriad con lo prevenido en el art. 25 de; sean invitados 6 tengan derecha de caistir,
la Ley de 8 de Febrero de 1877:e y desempetiaran las fuer:iones de la

3 	
tota-

l lidad de Ios Colegio@ para todon aquellos 	 Settores Concejeles
I enea que en estos Estatutos 6 en en rea. I D. Juan Castro Jiménez

Art. 19. Las Juntas de gobierno de ! S nadores en este Municipio en el aiio
lea Colegios de Méaices representarán i
6

; que empieza y que se forma de confor-
atos en todos los actos oficiales 1 que

CAPITULO II •Re l sción de los electores que tienen

pectivo Reglamento de ord ii interior no 1 	 Aguatin Ortiz Molina

20
78-
0$

Juan Lopez Breado 	 300 31
Francisco Paula Cruz Toro 	 300 17
Joaqtaín Melar, Jiménez 	 286 80
Timoteu Bravo Cerrillo 	 266 31
Antonio Fuentes Moyano 	 243- 84
Antonio Porras Lopez 	 242 87
Agnatin Ortiz Pér z 	 237 69
José Luis Pérez Lopez 	 220 26
Francisco Paula Arrebcda Ca-

rral() 	 216
Arturo G .:diste() Pino 	 214
Manuel Remeto Ta1,611 	 214
José 115.* Cordón Marzo 	 196
Antonio Lopez de la Torre
Carme Cruz Toro
Francisco Peule Mansili e Ca-

rril 	 172 08
Frsncieco Sioea Medraa Esca-

milla 	 16958
Juan Lotera Ortiz 	 157 57
Francisco León Lopez 	 156 06
Antonio Lopez P rtaniila 	 148 77
FtanCLICG Paula Ortiz C-arrillo 142 44
Santiago Bravo Luque 	 137 58
Yaletio Jirnéro z García 	 133 26
tollo Molina Jiménez 	 133 15
äeran Arces León 	 131 92
Francisco Penar Pérez Lopez 131 40
Antonio Castro Jie éoez 	 180 38
Joaquín Ortiz C; feos 	 128 12
Cristobial Cañete Manir) 	 126 99
José Rodríguez Ihtinirz 	 121 82
José Calvo L'atto L pez 	 120 62•
José Castro Bravo 	 120 29
Rafael Hideig., O ruga 	 120
Enrique Jiméntz aneares 	 120
Diego Jiménez Ley i 	 118 04
Agustín B• a yo Catorti 	 114 36
José Ct flete o, I z 	 110 28
Antonio &,rclei y G ,& tid 	 110
Gregorio Canjeo Cerrado 	 106 20
Agustín Bravo Luq 	 100 96
Antonio 'fosé Armtb(de

tono
José Torra ivo Cele! is
Antonio Lopez Ortiz
Ignacio Serrano Ce b
Manuel Agilitar Cebo
Antonio Cobo Moettie
Crietobal Molina Casete
Francisco García Agujere
Nicolás Luque Locpie

Ca-

189
193

98 83
95 06
91 77

88 95
88 64
88 28
87 58
85 46
82 07

15
80
89
79
96
93
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1
3
9
1

4
7
9

5

mero 	 283-13
Francisco Ramirez Campos 262 77
»al:patri Roldán Arral
	

240
Domingo Quintana Nao

	
200 46

Juan Sinchez Vera 	 192 69
Juan Sinchez Aragón • 	 so
Antonio . Torralbo Gomez 	 162 64
Fernando Prieto Bergilloo 	 140 48
Francisco Vera Jiménez

	
134 99

Eladio García Mo ins
	

124 44
AntonioSarcia García
	

114 06
Crian:iba! Mi:Mi Sancluz 	 101 01
134atolomé Castró Tarifa

	
too'di

Alonso Prieto Moreno
	

92'755
Juan Bsrea Cansaos 	 82 98
Antonio Gonz-lez Venegas 80 12
José Prieto Prieto (mayor)

	
79 65 1

Antonio Reina Ruiz 	 79 72
Juan Vera Hurtado 	 73 70

Locas Sanchez Vera 	 72 06
José Cabrera Precios 	 71 23
Gabriel Delgado Ga/lardo 	 61r /0
Vicente Hartado Moecose 	 eis si
Pedro Ayabs Vara 	 62 48
Criatobi l. /tiren Ruiz
	

68 72
Antonio Mariscal Vera 	 E8 71
Beodo/orné Arrabal 	 66ii
Miguel Ba rea Cabrera (mayor) 54 36
Francisco Prieto Gadri 	 62 83
Fernando Prieto Moreno 	 51 06 t
Bartolomé Ru 7z Bergi1las 	 50 91

)8
)6

Encinas Reales 1.• de Enero de 1918. ))5
i4 	 —El Alcalde, Francisca) Gonzalez.—E1

!8	 secretario, Joaquín Roldán.

i8 	 BELMEZ.—Nm. 5.090

k6 	 Lista elec t oral de Çomproinisarion para
la de Senadores, formada por esta Corpo-)7

5
o

9
6
3

8
7
6

'7

8

!l3

2
2

e

)6
!6

o Juan Jirnéaez T eón 	 50 74
Juan Leal Arjona 	 50 23 '1
José M. Prieto Vera 	 48 78 •
Felipe Reina Ruiz 	 48 49 /
Juan Andrés Sanchez Lopez45 05
Pedro Reina Ruizr'7 	 43 26

Antonio Garcia Toro

10116 Pedroza Galvez
Francizco Salas Berbel
Joaquín Marquez Repico,

Meuel Navarro Salas

Luis Moreján Carretero

Francisco Mendaz Hidalgo

Angel Gomez GAngora
Angel Sisterne. Morenta
José María Naranjo Ruz

Juan Baena Hierro

Manuel Barrad Galvez 
•

Rafael Rivaa Noca

Caricia Rivera Uruburu

1958 11
1088 88
1034 32
659 86
870 27
844 61
776 50
754 35
712 17
698 55
685 711
671 70
621 86
619 60

8 DE ENERO DK 1918 3
rea 	 voare 	

effle./.1~4.4‘,114.13~~›111~11•1fflkanerAIIIMAk tieß»Jeae,lb aldlatiSet;7-.;; 	 • 	 '

Juan Gonnlez Ranairez (Mayor)- 	 - - Enrique Bravo Gonzalez 	 sze oti,e

811iYores contribuy, ates Y cuotas qué- toa- Vacante 	 ;tare •

Maticen 	 a %ti:, 	 Mayores contriboyenter¡ cuotas ue sa-
Pesetas 	 tisfacen

Ili. Amitonio Gonzalez Ranairez 327 66

• Laque de Enero de 1918.—El Alo ración, en cumplimiento de lo dispueato
lielde, Juan Cestro.—Ei Secretario, PaoIi. ! enel art. 25 de la Ley de 8 de Octubre
diti F. Baena. 	 de 1877.

Jilatalearn6a Gonzalez Ramirez
t-tgle11

Juan Gonzaiez Ramirez (menor)

Juan Ruiz Ruiz

Mateo Reina Rniz
Juan Reina Ruiz

jn'Görizalefeliménez•
Jalan Prieto Moreno

Juan Gonzllez León

José M. Gotizar-z Ramirez 310'04 D. jalan Antonio Lozano y Lo-
roa, Luciano Hartado Ro-

,	Juan de Castro Merino 	 .. ola

'a.	Señorea Concejales

D. jean Antonio Sanchez Muñoz
1 - fosé Sotillo Narvaez

Juan Pozuelo Martin
-a4,eltemigio Pedrosa Garcia
7 :. Adolfo García Blazquez

t : Eduardo Rodríguez Soto

i fosé Serrano Cuenca 	 '.earaaaa.q ee

/

-- Rafael Rivera Arévalo 	 -»azt ap tel
'e Angel Montero Palacios iiisi ajarme

,. Antonio Gordillo Ruiz 	 - i:1:49 heoi.
Luciano García Ruiz 	 e saaracoaae:a 	 ' J
Antonio Castillejo Porrinlaael ::: 12
Diego Sanchez Grande :r-. '' `'.4M•

Joaé Rodriguez Molina

Pesetas ti

15. Alfonso Linares Ruiz 	 61 40 ,
Julio Ruiz da. Soto 	 60
José Muñoz Rodríguez 59 66 I

Luis Molina Naranjo
B as Lopez García
José Soto Barona
Apoliner Morillo Ramo.]

Manuel Ocive Morales
José Pozo Rey

Manuel Lozano Moheciano
Luis Jurado Palomo

Cipriano Arias Cuadrado
Romualdo Martín Ruiz
Luis Machado Martínez

Francisco Romero Cabrera
keß Merino Muñoz

Antonio Ambrosio Gornez

fosé Moyano Vigara3
Eusebio Lopez Porra0463
Diego Lopez Porro r:* e n
Manuel Mohedano Muñoz
Manuel Amaro Montero 	 42
osé Cara Moreno 	 36

Rafael Jurado Soto 	 36
clan Sanchez Caballero	 2 	 86

Santiago Naraaez Ver. 	 .36

66
54
62

51 22 '!
51 08 !
48
47 80
4$18

72

36
86
36
36
37
36
36
36
36
36

	

576 80 	 Belmez 3 de Enero de 1918.—El Al-
Oalde. Juan A. Sanchez.—EI Secretario

10 interino, Juan Machado.

	

80 	 'MONTILLA.—Nnm. 5.089
Lista de los señorea Concejales que

forman tate Excmo. Ayontamiento y de
, un número crodruplo de mayores con-

tribuyeates, todoa los .cualea tienen de-
recho votar Compromisario)] para la
elección de Senadores en el corriente
año:

ZI1110

Alejandro Muñoz Rivera 	 585
Manuel Rosa Lozano

Manuel Caba q ero y Caba-
Bar° 	 456

Hilarlo J. Solano Sanchez 	 405
Antonio Rubio Romo 	 315
Eduardo de Soto y Barona 268 64
Miguel de Soto y Barona 	 230
Ricardo de Soto y %ron' 223 32
Rafael Lozano y Arroyo 	 215 50
Basilio Sotillo Prado 	 213 41
Miguel Ruiz Caballero 	 -208 40
Felipe Rive ,a Seco 	 195 80
Manuel Navarro Solano 	 174
Leonardo García Ruz 	 158 50
Vicente Rodriguez Baranda 158 40
Rafael Rodriguez Ruiz a 	 156 80
Bernardo del Mazo y N in-

vaez 	 147 50
Antonio Pío Garcia Porras 147 29
Antonio Gordido Ruiz 	 117 47
José Narvaez Muñoz 	 98 40
Manuel Rubio Cabrera 	 97 80
Justo Moya Balsera 	61 12
Pedro Navarro Ct az 	 90 86
Joaquin Narvatz Mutioz 	 90
Agustín Rojas García 	 86 14
Aciscio Muñoz Rodriguez 	 85 68

' Pablo -Triguero Garrote 	 76'80
Julián Moreno Loper
	

76 80
Viceete C.imara Anión 	 73 21
Luis Solano Sanchez 	 73
Antonio Garcia Muñoz 	 72 80
Manuel Martin Lopez 	 72
José Nuñez Martinez 	 72
Francisco Paz Mohedano 	 72
Luis Murillo Peno 	 70
Antonio Rodriguez Vera

	
69 41

José Vera Jimenez 	 69 23
Santiago Talaverano Jurado 	 66 57
Pedro Blazquez Romero

	
63 96

Manuel Arévalo Romero 	 63
Rafael Xarvaez Muñoz

	
61 58

j b:odé 	 as Si.dro
Sr. Marqués de Cardeäuaa
D. Gregorio Santayana Gualiez

Ramón Navarro Ruuogriez
Antonio Marqu,z tairoz
losé C000a Ruiz

joaquta Reclutad titocc,lid
Ceciito Rainirtz

Alkauel N.vdrru

hiäti LtAigUa Mai

Sa- rvamou Craicv,z'cl.g,zratiti
Lt,aII GUILLO Eäb.sli.lsn sali

11/40ü1L1 MuÅu.. reotatia
Guilierino fiordo Vaaa
Fernando 	 kuthi•

guaz
/Loma Hunogo gua&
Rafael fliOLIOu set s.

iitillICloCU 13.

hiattuti Salaa.34,..v 	 •

Bias Edpeju GAZ 414

MattlUC1 Etipeiu

julä6 	 gu
&maniaco Sa,..d

Juan Manuel Lata. Ruz

luxé Santana liou.iii,guez
José Alcaide Ponina)

Antonia Arce Sato

Francisco M. Rey Toro
Miguel Poionio Folunio
Migael Panadero Cunde

Rafael Córdoba Espejo
Rafael Ramirez Tinoco

Pesetas

880,69

374 al
3b4 68

360 09
86()
553 86
346 60

340 62

322 76
ali 29
n'a; 60

316 80

306 52

292 17

291 61

288 88

274 97
2e7 64
2tib 87
266 lb

260 711)
211, 88
24 46
241 63
24Â 42
226 62

220 75

311 96

208 71

196 83

188 92
179 27
174 20

ENCINAS RICALES.—Núm. 2
Copia de la lista de ion señorea Conce-

jales y flamero coSciruplo de mayores

contribuyentes con derecho š designar.

Comprocnisarios para elegir Senadores en

el presente año:

Seiores Concejales

D. Francisco Gonzalrz Ramírez -uscoaa

Señores Concejales
D. Manuel Narrador Pedraza

x c o . Sr, D. Miguel Marquez del Real
4entonio Sanchez Mauveaint
Manuel Villalba de la Puerta
Antonio Bujalance Moral
José Cuelio y Perez de Algaba
Antonio Rey Toro

, José Marquez Cambronero
Francisco Zafra Contreras

Agustín Jimeriez Castellanos Alvear
José Pedraza Delga:ao
José Sfi ncher Orellana

José de la Puerta y de la Cruz
Luid Moyano Cruz
Antonio Jimenez Gumez
Antonio Trapero Aguilar
Antonio N. de la Cruz Luque
Mane i Polo Arce

Luis Valla Novelar

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tiefacen.

Pesetas

D. Francisco de Alvear y Go-
raer de la Certina 	 5816 80

Manuel Argamatilla Liceras 1968 26
Amador Cuesta Castro 	 1886 71
José J. Ruz Raigón 1746 86
Fzancisco Riob6o Suabielaa 1727 48
Francisco S. Riob6o Pineda 1667 68
Isidoro Baigón Soto 	 1655 32

1

t;ope;. 	 Pesetas

1621 69

04

Antonio Cabeilo de Alba y
688 03

Francisco Carrasco Castilla 524 51
Ricardo Aida Aparicio 523 .60
José Sanchez Repleta 516 43
Joaquín Navarro .Solo (me-

nor) 511 85
Juan Félix Rarnyez García 490 24
José Riobóo Stesbietaa 460 16
Joaé Ortiz Sanchez 439 59
Francisco Pino Uibano 433 90
Enrique Riob6o Susbielaa 429 29
Luis Panadero Conde 	 - 427 64
Manuel Aguiiar Espejo 424 1.8
juaé Requena Varo 418.08
Miguel Arrabal Requena 405 44
Rafael Viittplana Gutierrez' 404 40
gdaelmo Qurcia Santa-Cruz 404 4ü
Antonio LjtarterJ Panadero 404 40
Manolo° P. Rodziguez
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678 16

315 69

306 73
302 03
109 76
104 30
97 16
91 50
91 88
85 47
83 91
83 75
80 54 1
80 14
79 87 ti
78 21
74 10

68 98 1
66 75 •
64 92
63 87'
62 75

Pesetas

D. Jo§6 Ruiz Castilla
	 168 28

Juan Carrasquilla Marquez
	 150 96

ee Mariano Hidalgo Salas
	

148 01

in: Manuel Cabello Jimenez 	 183 57

' Antonio Alcaide Cabello
	

118 20

La precedente lista perntanecera ex-

puesta al público basta el dia 20 del co-

oliente, ea cuyo plazo se admitido las

maclamacionea que me formulen.

- Montilla 1.0 de Enero de 1918.—El

Secretario accidental, Antonio Afirmo!.

bueno: EI Alcalde, Manuel He-
.

rrador.

NUEVA CARTEYA.---Ndm. 12
Lista electoral de Compromisarios que

ha de regir en el zafio actual para la elec-

chtn de Senadores:

Señores Concejales

D. Julio Gorda Polo

Isidoro Tapia Gonzeleo
Antonio José García Amo

Fernando Ruiz Gontez
JuarrMerino Montes

Cristóbal Ortega Friego

Autonio Expósito Reyes

José María Ortega Arno
Francisco Urbano Merino

Federico Merino Ruiz

Mayores contlibuyenten y cuotas que aa-
tiafacen.

Peseta'

18. hicioro Tapia Ortega

Manuel Ruiz Díaz

Domingo Ruiz Borrallo
Manuel Merino Merino

Francisco Garca Serrano

Antonio Priego y Priego

Manuel Ortega Arno
Juan Amo Oteros
Fernando Ortega Caballero

Eugenio Perez Urbano

Francisco Polo Merino

Rafael Priego Mendoza

Eusebio Ubeda Jimener
Joliän Urbano García

José María Ruiz Luna

Praecisco Montes Osuna
Feliciano García Serrano

Antonio José Merino Almea-

• ZR

Antonio Maria Luque Pavón

Eladio Cuevas
Francisco Aranda Garcia

Jetté Maria Perez Tapia

Julián Ramirez Roldán 	 60 47

Antonio Oteros Ot ga (ma-

yor)
Francisco Sanch z Merino
Francisco José Tienda Can

tero
Francisco Perez Rueda
Antonio Luque Ramirez
Franciscó Ortega Amo

"''' Francisco Gomez Ramírez

Sé Luna Povedano
Nicolás Cubero Romero
Antonio Urbano bdoyerne

Pesetas

D. Antonio Ortega Amo 	 40 18

Francisco Cubero Ortega 	 38 89

José Roldán Caballero 	 t 37 10

Miguel Mendoza Fuentes - 36 65

José Ramírez Roldin 	 36 22

Juan Pedro Amo Aceituno 35 20

Juan Ramírez Rolan 	 86 17

Nueva Carteya 1.° de Enero de 1918.

El Alcalde, Julio García. —El Seeretario,

Francisco Cubero.

GUADALCAZAR.—N6ne.

Lista de los señorea Concejales y cuá-

druplo *tonto de mayores contribuyen-

tes que tienen derecho ä votar compro-

mimados para la elección de Senadores

en el silo corriente:

Señoree Concejales

D. José A. S'aclama Maqueda

joaé Lopez Maqueda

Domingo Rodriguez Cid

Luis Garcia García

José Alonso Ganadero

Andrés Rodríguez Carretero

Francisco Muñoz Mequeda

Mayores contribuyentes y cuotas que sa

Maticen.
Peseta.

D. Eduardo Cadenas Rejano

Antonio Serrano Lopez

Pedro Cadenas Rejunto

José García Rejano
José Triscan° Morales

José Remera Arraez
Antonio Serrano García

Melchor Alcaide Requena
Manuel Serrano García

Antonio Alcäntara Sanches
Salvador Serrano García

Juato Romera Arraez
José Rodríguez Carretero

Antonio Gomez Torres

Juan Martos Caro

Salvador Manee Carmona

Fernando Lopez Sanchez
Tasé Morales Maqueda
Antonio Serrano Reyes

José Luna Serrano

José Ardame Afinque

Antonio Reyes Guerra
Juan Toscanci Rodríguez

José Reyes Tornico *
JObé A onso Pozo

Pedro Salazar Lopez

Manuel Alonso Pozo

Manuel Aguilar Cruz

e

Jurado, adoptándole los siguientes acuer-

dos:

1 Qee se construya un lavadero público

ea el alberctin de la Alameda.

1 Aprobar el proyecto de presupuesto
;

ordinario de esta villa, • para el ejercicio

1
 de 1918 y que se exponga al pibl co por

; quince días, según dispone la Ley.

Quedar enterados les 'encares Conceja-

les de lee circulares del Gobierno civil y

Tesorería de Hacienda, sobre formaiti6n

de presupuesto y pago sapo consumos.
El Concejal don Francisco Zafra, de-

nuncia falta. cometidas por el tablajero

José Roldán, y pide que el otro tablajero

desempeñe au cargo 6 lo renuncie.

El primer Teniente de Alcalde denun-

cia faltas cometidas per el Veterinario

titular don Pedro Romero, ä causa de ha-

llarse embriagado.

Que se cumplimenten los «Boletines)

de la semana.
Ordinaria del día 11

Presidida por el Alcalde den Cirios

Jurado, en la que se acordó:

En sesidn secreta conocer y depurar

responsabilidades por faltas cometidas por

los dependientes del Matadero, impo-

niéndoles el correctivo correspondiente.

Que se pese la lengua con J. carne ea

las reses mayores que pisen de 50 kilo-

gramos.

Que se dé cumplimiento ä las disposi-

ciones de los (Boletines oficia/es) de la

semana.
Ordinaria del día 18

Presidencia del Alcalde don Carlos Ju-

rado.
Se acordó protestar ante el Gobierno

I de S. M. de la huelga revolucionaria y

ataire:pica llevada ä cabo por los obreros

g españoles.

Quedar enterada la Corporación de la

circular de la Adminietración de Propie-

dades é Impraestua, relativa al pego del
itercer trimestre del cupo de consumos.

Destituir al Fiel del Matadero Miguel

1 Torres, y que ingrese en arcas 10 pesetas

; pordos derechos de ocho cabezas de ga-

nado no anotadas en el libru.

consumos queque tiene Isabel Camona.

semana.
•

Ordinaria del die 27, supletoria ä la del
• día 25

Presidida por el Alcalde don Carlos
¡orado, acordándose:

! 	 Que el guardia municipal BernabéCar-
( mona, desempeñe interinamente el carga

de .diel de; Matadero.

Conceder un socorro ex reoedinario ä
Alejandro Córdodoba Aguilar, para que

rj tome baños en A hama de Granada, im-
portante 20 pesetas.

semana.
(tosechodesi).

JUZGADOS

CORDOBA.—Núm. 4205

Don Angel AvIla y Detado, Juez de pat.
mera instancia de esta ciudad.

Por el presente, se !alce saber, que en

ente Juzgado y Secretaria del que refren-

da, se tramita expediente ä instancia de

don Diego Barrena Ledesma, de esta

veciadad, para que se declare justificado

A in favor y se inscriba en el Registro de

la propiedad de este partido, el deminie

del inmueble que se describe:

Una baza de tierra montasen en as

mayor parte, de unas siete fanegas de

cabida,. equivalentee,aproximadamente

cuatro hectireas y cincuenta y un áreas,

sita. en el pago del Toconar, en la sierre

y término de esta capital 6 inmediata M

Arroyo de Pedroches, cuya baza linda al

Norte y Eate con terrenos de la finca h.,

nombrada de La Trinidad, y por Ihr y

Oeste con terrenos de la llamada Velas.

g co, que adquirid mediante expediente de

conmutación de capellanía de la Delega.

ción General de las mismas,

en cumplimiento de lo que dispone

horegla segunda del articulo cuatrocien -

tos de la ley Hipotecaria, se cita f la en-

tidad expresada de quien procede dicha

fincaay ä las personas ignoradas gaje.

,nes pueda perjudicar la Inscripción soli-

citada, para que comparezcan si guiado s
ren ä alegar su derecho, en el término de .

ciento ochenta dios ä contar desde la

Inaerción del presente en.e1 Boerrna Cn.

CM. de esta provincia.
- Dado en Có, doba á veinte y cinco de

Octubre de mil novecientas diez y siete.

Angel Avila. —E! Secretario, Teodornire

Ferciandez.

1236 29
307 88

160

151 85

138 19

39 66

i3 78
.66 97

..68 17
•Z49 eo

41 76

35 35
18 33
15 78
15 11,
15 71
15 70
12 90
13 41
12 44

7 51

630
4 A

2 32
11 55
3 42

4 23
2 11

Guadaloázar 1. 0 de Enero de 1918.—

59 35 
El Alcalde, Juan A. Sanchez.

57 90 • MONTEMAYOR. .—NaM. 4.712

• j 	 (Continuación)

56 34 tdctracto de tos acuerdos tornados por el
65 52 •__Ayuntamiento y Junta municipal du-

rante el tercer trimeatre de este ario;
•

55 44 que ferma el, Secretario que suecribe

	

'.49 57 	 en cumplimiento del articulo 109 de la
47 78 	 ley Municipal.
43 69 	 Mes de Agosto
42 45 " 	 Ordinaria del día 4
41 91 ti 	 Presidida pqr el Alcalde don Carlos

Que pase t talados ei descubierto de

I cienes de los «Boletines oficieless de la

Que vaya 1 la capital una comisidn

e compuesta por el señor Preeidente y loa

Concejales don Antonio Moreno, don Jume

Roldän, don bid Varona, don Juan phi

; y el l'Olor Secretario, para gestionar

asuntos relacionados con la edificación-

del corral del Concejo para locales de ea-

cuela y otras dependencias, abonindeee

de imprevisto. los gestee.
Que se dé cumplimiento i las disocia e

cionee de los aliolotinee oficiales» de la

1

tu la imprenta de este per

dieollay Poderes para -clases pr
4

riVae; Fes d9 vida; Oargaremed

Cartas de pago para Agtir

Pja"i4r' t .os 	 drecibo0,15 e ioqu

PJ nato.
3

Imp. «La Opinión.—Beaulio La.portill a

1.

• ...n•n•em.,...

esal,-re

El Concejal don Francisco Zafra, hizo

renuncia vetbal de su cargo de Interven-

tor de los fondos municipeles y no le fué

admitida por mayoría..

'1	 Que se dé cumplimiento ä lea
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